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Con el objetivo de fomentar la Ética y Probidad en los estudiantes del nivel primario, secundario 
y diversificado en el sector público, el Contralor General de Cuentas, Dr. Edwin Humberto Salazar 
Jerez y la Ministra de Educación, Claudia Ruiz Casasola, firmaron un convenio para la 
implementación de los programas “Sembrando Semillas de Transparencia” y “Jóvenes por la 
Transparencia”.

El Contralor General señaló que la firma de este convenio traerá grandes aportes para la 
formación en valores de los niños, adolescentes y jóvenes, porque ellos serán los funcionarios y 
servidores públicos del mañana.  “Cuando llegue el momento servirán a su país con integridad, 
Eficiencia y transparencia”, puntualizó.  

“Estamos muy cerca del año 2021 y con ello se viene la conmemoración del bicentenario de la 
independencia de nuestra amada Guatemala, en el marco de esa fiesta cívica, hemos decidido 
que el próximo año será declarado por nuestra entidad como: “El Año de la Ética y Probidad”,  
¡Porque creemos en una Guatemala libre de Corrupción e Impunidad!”, dijo el Contralor. 

“Dos instituciones hemos dado un paso trascendental cuya responsabilidad en el ejercicio de 
Sus funciones atraviesa todo el tejido social, la firma de este convenio se da en aras de que la 
Ética y la Probidad sea el marco para poder anclar muchos procesos”, expresó la Ministra de 
Educación, Claudia Ruiz.
    

En Detalle: 

Sembrando semillas de transparencia, tiene como objetivo que 
el sistema educativo contribuya en valores y vida ciudadana,  
contenidos en el Currículo Nacional Base en el nivel de 
educación primaria.

Jóvenes por la Transparencia, aportará conocimientos 
teórico-prácticos para la vida en democracia y buena 
gobernanza, estará dirigido a los alumnos de los niveles 
vocacional y medio.


